
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATALAN

PERTODO 2018 - 2021 év
CARÁTULA DE CONTRATO

CONTRATO DE OBRA No: MCC-FAISM-DF-2020-ADAP-008

DATOS DE LA OBRA

uErcAcrÓN

EN LA LOCALIDAD DE COYUCA DE CA , MUNICIPIO DE COYUCA DE

FUENTES DE INVERSIóN

, GRO.

RAMO 33.. FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL TIUNICIPAL (FAISM).

DATOS DE LA EMPRESA

R.F.C.: CACG89íI309D6 EMPRESA: CARLOS ANDRES CA POS CASTILLO

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ANDRES CA POS CASTILLO

DOMICILIO: CUAUHTE OC ll5SrN, COL. CENTRO, COYUCA DE CATALAN, GRO, C.P.40700

DATOS DEL CONTRATO

OBRA PUBLICA

MODALIDAD: ADJUDICACIÓN DIRECTA
MONTO DEL CONTRATO sl,'t56,393.50 SUBTOTAL $996,890.95

(uN ¡LLON CTENTO CTNCUENTA Y SE|S ¡IL ÍRESCTENTOS
t{ovENTA Y TRES PESOS lr/r00 .X.)

o/ol.V.A. $159.502.55
TOTAL 9t,156,393.50

ASIGNAOO PARA EL EJERCICIO 2O2O (UN fillLLoN CIENTO CINCUENTA Y SEIS lL TREsclENTos NoVENTA Y TRES PESOS
5{)r't00 u.t{.}$r,156,393.50

PROGRAMA DE OBRA

FECHA DE INICIO: 20 DE ABRIL DEL 2020 FECHA DE TERMINACIÓN: 25 DE MAYO DEL 2O2O

FORMA DE PAGO

CONTRA LA PRESENTACIóN DE ESTIMACIONES DEBIDAMENTE AUTORIZADAS

FIRMA DEL CONTRATO

17 DE ABRIL DEL 2O2O

CARLOS AN POS CASTILLO
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CATATAN

PERIODO 2018-2021

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO MCC-
FAISM-DF.2O2O.ADAP-OO8 OUE TIENE POR OBJETO CONSTRUCGIÓN DE POZO PROFUNDO DE AGUA
POTABLE EN COL. CANTARRANAS, EN LA LOCALIDAD DE COYUCA DE CATALÁN, MUNICIPIO DE

COYUCA DE CATALÁN, GRO,, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE COYUCA
DE CATALAN, GUERRERO A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE

INSTRUMENTO SE LE DONOMINARÁ 'EL AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO POR EL C. EUSEBIO
ECHEVERRIA TABARES, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALAN, GRO., Y POR LA OTRA LA OTRA PARTE EL C. CARLOS ANDRES
CAMPOS CASTILLO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE

LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA', QUIEN GOZA DE FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR
EL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECENDENTES

a) Que en cumplimiento con lo establec¡do en los artículos 52 y 53 párrafo v, de la Ley de Obras Publ¡cas
y sus servic¡os relac¡onados con las m¡sma del Estado de Guenero No. 266, articulo 26, arliculo 27
párrafo lll, afticulo 42 párrafo v, de la Ley de Obras Publ¡cas y sus servic¡os relac¡onados con la mismas
aprobada por la Cámara de D¡putados del H. congreso de la Un¡ón (DOF 28-11-2008), "LA LEY" y su
reglamento 'EL REGLAMENTO', 'EL AYUNTAMIENTO' es competente para llevar a cabo la
contratación de la obra pública coNsTRUcclÓN DE Pozo PRoFUNDo DE AGUA POTABLE EN

COL. CANTARRANAS, EN LA LOCALIDAD DE COYUCA DE CATALÁN, MUNICIPIO DE COYUCA
DE CATALÁN, GRO.

b) Que para cubrir las erogaciones que se derive del presente contrato el H. Ayuntamiento Municipel
Constitucional de Coyuca de Catalán, autorizo la inversión correspondiente a la obra objeto de este
contrato con recursos del Ramo XXX|ll.- Fondo de Aportaciones Federales para Entidades Federativas
y Municipios (FAISM), que "EL AYUNTAMIENTO" destino estos recursos para la obra:
CONSTRUCCIÓN DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE EN COL. CANTARRANAS, EN LA
LOCALIDAD DE COYUCA DE CATALÁN, i'UNICiPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO.

c) Oue conforme al resultado de la propuesta técnica del procedimiento de la ADJUDICACIÓN DIRECTA
No. MCC-FAISU-DF-2020-ADAP-008, la propuesta presentada por la entonces "LICITANTE'y ahora
el "CONTRATISTA" resulto, der¡vado del anál¡sis de propuesta y dictamen, la propuesta técnica y
económica más conveniente para "EL AYUNTAiIIENTO" por haber cumplido con las cond¡ciones
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CATATAN

PERTODO 2018-2021

- - - - - - - - - - - - DECLARACIONES

I. *EL AYUNTAMIENTO" DECLARA QUE:

1.1. Es un Órgano del Gobierno Mun¡c¡pal, de conformrdad con lo d¡spuesto por el articulo 26 de la Ley Orgán¡ca

del Munic¡pio Libre del Estado de Guerrero.

1.2. EL G. EUSEBIO ECHEVERRIA TABARES, esta facultad pará suscribirse el presente contrato

conforme a lo dispuesto.

Tiene su dom¡c¡l¡o en Palacio Munic¡pal S/N, Colon¡a Centro Coyuca de Catalán, Guenero; mismo que señala
para los fines legales del contrato.

La adjudicación de este contrato se hizo con fundamento en los artículos, 1U, gáÍaÍo qu¡nto, de la constituc¡ón
Política de los Estados Un¡dos Mexicenos; artÍculos I, fracción Vl; 3; 26 fracción I y 27 fruc]¡,ión lll, de la ley de
obras mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

I. "ELCONTRATISTA"DECLARAQUE:

11.2. EL C. CARLOS ANDRES CAMPOS CASTILLO en su carácter de representante legal, cuando con las

facultades legales suf¡c¡entes pera suscribir el presente contrato en representac¡ón de Contratista.

ll.3 De igual manera manif¡estia bajo protesta de decir verded que n¡nguno de sus socios se encuentra
comprendidos en alguno de los supuestos del citado artículo 51 de "LA LEY', y que de la misma manera no se
encuentran persones que formen o hayan formedo parte de "EL AYUNTAMIENTO" durante los dos años
previos a la fecha de firma del presente ¡nstrumento.

lll.4 Tiene su domicilio para oÍr y recibir todo tipo de notiñcaciones y documentos que deriven de los actos
inherentes a este ¡nstrumento y a sus convenios, mismo que servirá para pract¡car las not¡ficac¡ones aún las de
carácter personal, las que surt¡rán todos sus efectos legales, ubicado en la calle: CUAUHTEMOC ll5 S/N COL.
CENTRO, C.P.4O7OO, COYUCA DE CATALAN, GUERRERO.

I 5. Cuenta con la capacidad y los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los
m¡entos objeto del presente contrato

L,

¡fConocen el s¡tio de realización de la Obra Públ¡ca, las especif¡caciones generales y particulares dela obra
logo de conceptos a ejecutar y su conformidad de ajustarse a todos sus términos

!:-
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I conten¡do y los requisitos que establecen "LA LEY", "EL REGLAMENTO" y el conten¡do de
nces que integran el presente ¡nstrumento
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Plaza princ¡pal, Coyuca de Catalán, Gro. fél.: 767 67 52650

11.1. Es una persona fÍsica con capacidad suf¡ciente para celebrar el presente contrato, qu¡en se encuentre
legalmente registrado ante SHCP mediante cedula de identif¡cac¡ón fiscal con cleve de registro federal de
contribuyente CACCS9l 1309D6.
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CAfAI.AI{
PERTODO 2018-2021

lll.8. Manifiesta Bajo protesta de decir verdad, encontrarse al corriente de sus obligaciones flscales federales
correspond¡ente al últ¡mo ejerc¡c¡o fiscal, así como que haber presentado las declaraciones de pagos
mensuales, provisionales o def¡nitivos, correspondientes a los meses del presente ejercicio f¡scal.

II. AMBAS PARTES DECLARAN

lll.1 Se obligan en los términos de este Contrato, Catálogo de Conceptos a Ejecutar, Términos y
Alcances y demás Anexos derivados del Procedimiento de Contratación señalado en el Segundo
Párrafo de la Declaración '1.3 anterior, así como al contenido de "LA LEY",'EL REGLAMENTO", el
Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Admin¡strativo, el Código Federal de
Procedimientos C¡viles, la ley Federal de Presupuesto y Responsab¡l¡dad Hacendaria, su Reglamento
y demás disposiciones legales que rigen la contratac¡ón, ejecución y cumplimiento.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes

CLÁUSULAS

PRITIERA.. OBJETO DEL CONTRATO.- EL AYUNTAÍÚIENTO'. eNCOM¡ENdA A,,EL CONTRATISTA"
CONSTRUCCIÓN DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE EN COL. CANTARRANAS, EN LA
LOCALTDAD DE COYUCA DE CATALÁN, mUNrclPlO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO., y éste se obliga
a realizarlo hasta su total terminación, acatando para ello lo establec¡do en las normas de
construcción vigentes en el lugar donde deben real¡zarse fa obra pública, mismos que se tienen
por reproducidos como parte ¡ntegrante de esta cláusula.

SEGUNDA.- itONTO DEL CONTRATO.- El monto total del presente contrato es de $996,890.95
(NOVECIENTOS NOVENTA Y SEiS illL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 95/100 il.N.) Más el
lmpuesto al Valor Agregado del 16% por $159,502.55 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE tUlL
oUINIENTOS DOS PESOS 55/100 il.N.), lo que hace un importe total de $1,156,393.50 (UN

ILLÓN CIENTO CINCUENTA Y SEIS ilIIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 5O/1OO

eÜ

!illDr

fl. ¡llu

t,

f.0\\ r

fi)tt,(I0
ltESt0tx

total del contrato establecido en esta cláusula podrá ser modificado por "EL
IENTO" en los términos y condiciones establecidas en el artículo 59 de "LA LEY",

esta mod¡ficación sea por razones fundadas y explícitas y a través de la suscripción del
rrespondiente

nto

Plaza principal, Coyuca de Catalán, Gro. Té1.: 767 67 52650

.l-

lll.2 Tienen capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato y que
sus representantes bajo protesta de decir verdad manifiestan que las facultades con las que
suscriben el presente instrumento, no les han s¡do revocadas o modificadas en forma alguno a la
fecha.
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATALAN

PERTODO 2018-2021

"EL CONTRATISTA" se obl¡ga a rcalizar los trabaios adicionales que eventualmente pudieran resultar

durante la ejecuc¡ón de los trabajos objeto del presente contrato, entendiéndose por estos las cantidades o

conceptos de trabajos ad¡c¡onales y/o extraordinarios a los prev¡stos originalmente en el mismo. En todos los

casos "EL AYUNTAiTIENTO" dará por escrito a'EL CONTRATISTA", previamente a la realización de los

trabajos ad¡c¡onales, la orden de trabajo correspondiente, en la ¡nteligenc¡a de que las cantidades y conceptos
ad¡cionales, así como las espec¡f¡caciones y prec¡os uniter¡os respect¡vos, quedarán ¡ncorporados al contrato
para todos los efectos, en los térm¡nos del conven¡o que se suscriba.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA.J'EL CONTRATISTA'' SE ObIigA A TEAIIZAT IOS ITAbAJOS

objeto del presente contrato, en un plazo no mayor a 36 días naturales, in¡c¡ando el dÍa 20 de Abr¡l del 2020 y

terminarlos el dia 25 de Mayo del 2020.

La fecha de term¡nac¡ón señalada podrá ser diferida sin que por ello se mod¡fique el plazo de prestac¡ón de los

trabajos, adecuando el programa de trabajo, en los s¡guientes casos:

Si ocurre algún acontec¡m¡ento por caso fortu¡to o fuerza mayor, el diferim¡ento será por un periodo de
t¡empo igual a la duración de dicho caso fortu¡to o fuerza mayor, en el entendido que deberá probarse el
evento como caso fortu¡to o de fuerza mayor.

Si "EL AYUNTAiTIENTO" ordena a "EL CONTRATISTA" lá suspensión total o parcial de los traba.¡os

en los térm¡nos de los artículos 60 y 62 de "LA LEY", el d¡ferimiento será otorgado por un periodo de
tiempo igual al de la suspensión.

É_

ü

4

En caso de d¡fer¡miento de la fecha de terminación pactada y la adecuación del programa de trabajo, deberá
celebrarse convenio entre las partes para formal¡zar dicho difer¡m¡ento y la adecuac¡ón correspondiente.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE INMUEBLE Y DOCUMENTOS RELATIVOS." EL AYUNTAiTIENTO" se
obliga a poner a d¡sposic¡ón de "EL CONTRATISTA" el o los ¡nmuebles en que deben llevarse a cabo los
trabajos materia de este contrato, asÍ como los dictámenés, permisos, licencias y demás autorizaciones que se
requ¡eran para su realización, le correspondan

QUINTA...FORñ,A DE PAGO.-'EL CONTRATISTA" recibirá de "EL AYUNTAilIIENTO" el pago mediante
aciones, conforme al avance fís¡co de la obra y autor¡zac¡ón previa de la residencia, y en su caso de las

instianc¡as de "EL AYUNTAMIENTO" que revisen dichas estimaciones

Ss convienen en que los traba.jos ejecutados objeto del presente contrato, se paguen en et domic¡l¡o de
NTAMIENTO" ub¡cado en Palacio Municrpal S/N, Colonia Centro Coyuca de Catalán, Guerrero,

te la presentac¡ón de la documentac¡ón correspond¡ente a sat¡sfacción de "EL AYUNTAiTIENTO", en
factura que ampare el saldo pendiente, ¡ncluyendo las ampliaciones en monto s¡ las hubiere

Plaza pr¡ncipal, Coyuca de Catalán, Gro. Té1.: 767 67 52650
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATATAN

PERIODO 2018-2021

Las facturas que presente 'EL CONTRATISTA", para efecto de trámite de pago deberán ser a nombre del

MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GUERRERO, cuyo R.F.C. es el siguiente: MCG{50101-GA0; con

domic¡l¡o f¡scal en Palacio Mun¡cipal S/N, Colonia Centro, Coyuca de Catalán, Guerrero. C.P' 40700.

El pago correspondiente se efectuará en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a part¡r de la
fecha en que 'EL AYUNTAMIENTO" tenga por entregada a entera satisfacc¡ón la documentac¡ón referida y

que "EL CONTRATISTA" haya presentado la factura correspondiente.
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "El CONTRATISTA", ésta deberá re¡ntegrar las cantidades
pagadas en exceso, más los intereses correspondientes según lo estiablez€n las d¡sposic¡ones de la mater¡a.
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computerán por días naturales desde
la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a d¡spos¡ción de "EL
AYUNTAMIENTO'.

A petición por escrito de "EL CONTRATISTA" se podrá obtener el pago por transferencia bancar¡a o en su
caso cheque, en cuyo caso se proporcionará el formato correspond¡ente.

Los cámbios en los datos de las personas a favor de las cuales se exp¡dán las facturas, serán oponibles a "EL
CONTRATISTA" a partir de que "EL AYUNTAMIENTO" se lo not¡f¡que por escrito a 'EL CONTRATISTA'.

SEXTA.- GARANTíAS. "EL CONTRATISTA" se obliga a const¡tuir en la forma, términos y proced¡mientos
Previstos por el artículo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públicas y Serviclos relac¡onados con las
mismas la garantía siguiente:

FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- A fuvor del H- Ayuntamiento Munic¡pal de Coyuca de Catalán, Guerrero, por el
10% del monto total del presente contrato.

Esta garantía solamente se liberará cuando el contrat¡sta haya cumplido con Ia ejecuc¡ón, terminación y

entrega total de la obre objeto de este contrato conforme al programá general de la ejecuc¡ón de los
trabajos y entregue a "LA CONTRATANTE" la garantía a la que se refiere el artículo 66 de Ia Ley de Obras
Públicas y Servicios relac¡onados con las mismas.

Las pól¡zas de fianza cont¡enen las declaraciones ¡ndicedas por el Artículo 68 del reglamento de la Ley de
Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas, consistentes en las siguientes:

A).- Oue la fianza se otorgerá atendiendo a todas lás estipulaciones contenidas en este contrato;

B).. Oue para liberar la fianza será requis¡to ¡nd¡spensable le manifestación expresa y por escr¡to de "LA
CONTRATANTE";

r.\18ér rpongan por parte de'EL CONTRATISTA" o "LA CONTRATANTE' y hasta que se d¡cte
ón o sentencia eiecutoriada por autoridad competente, y

ü
ü

- L{ D¿ls

f. acepte expresamente someterse a los procedim¡entos de ejecución prev¡stos en el
Écderal de lnst¡tuciones de fianzas para la efectividad de las f¡anzas, aún para el caso de

de intereses que prevé el Artículo 95 b¡s del m¡smo ordenam¡ento legal, con motivo del
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Plaza principal, Coyuca de Catalán, Gro. Té1.: 767 67 52650
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C).- Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o ju¡cios que

importe de la póliza de fianza requerida.
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CATATAN

PERTODO 2018-2021

En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a 'EL CONTRATISTA" der¡vadas de la formalización de
convenios de ampliación al monto o al plazo de ejecuc¡ón del contrato, "EL CONTRATISTA" deberá obtener
la modificación de la fianza y presentarla antes de la firma del convenio respect¡vo.

Cuando al realizarse el f¡niquito resulten saldos a cargo de 'EL CONTRATISTA", y éste haga pago de la

totalidad de los m¡smos en forma incondicional dentro de los 20 (veinte) días naturales s¡gu¡entes a la fecha
del flniquito, "LA GONTRATANTE" deberá liberar la ñanza respect¡ve, en caso contrario, "LA
CONTRATANTE" procederá a hacer efectivas ias garantías, a partir de la fecha en que se haya notif¡cado a
"EL CONTRATISTA" la resolución de la rescisión adm¡n¡strativa del contrato.

Concluidos los trabajos, 'EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que resultaren de

los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en

contravención al contenido de las especif¡cac¡ones generales y particulares de construcción y de los datos del
proyecto anexo a este contrato, de conformidad con lo d¡spuesto en los articulos 66 de la Ley de Obras

Públicas y Servicios relacionados con las mismas, 64 y 65 de su reglamento.

Cuando aparec¡eren detectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la garantía, "LA
CONTRATANTE" deberá notiñcarlo por escrito a "EL CONTRATISTA", pára que éste haga las reparaciones o
reposiciones correspond¡entes, dentro de un término máx¡mo de 30 (treinta) días naturales, transcur¡do este
término s¡n que se hubieren realizado diches reparaciones o repos¡ciones, "LA CONTRATANTE"
procederá a hacer efect¡va la garantía. Si la reparac¡ón requiere de un plazo mayor, 'LA CONTRATANTE"
y "EL CONTRATISTA" podrán convenirlo por escrito, deb¡endo cont¡nuar v¡gente la garantía.

Las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, no podrán consistir en la ejecución total de trabajos
faltantes por realizar por parte de'iEL CONTRATISTA" en este caso, no se procederá a la recepción y se
considerara que la obra no fue conclu¡da en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente contrato.

SÉPTIMA.- DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE "EL CONTRATISTA... -EL CoNTFáTISTA.., Será
responsable ante cualquier tercero que resulte afectado por actos u omis¡ones, que deriven de la obra públ¡ca a
ejecutar por los cuales se afecte la ¡ntegr¡dad o el patr¡mon¡o de estos. Para lo cual se compromete a dqar a

üv

Los trabajos se garantizarán durante un plazo de 12 (doce) meses, contados a part¡r de la fecha del acta
recepc¡ón física de los trabajos, siempre que durante ese período no haya surgido alguna responsabilidad
cargo de 'EL CONTRATISTA" por el cumplim¡ento de las obligaciones a que se reflere el párrafo anterior, por
lo que previamente a la recepción fís¡ca de los trabajos, 'EL GONTRATISTA" deberá gara¡tizar los mismos en
Ios térm¡nos de los artículos 66 de la ley de obras públicas y serv¡c¡os relacionados con las mismas y 64 de su
reglamento. Transcurridos los 12 {doce) meses, sin que exista reclamac¡ón alguna por parte de "LA
CONTRATANTE", la cancelac¡ón de la ñanza estará a lo previsto en la póliza de garantía que se otorgue
en los términos del adÍculo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios relacionados con las
mismas.

y en todo momento a "EL AYUNTAMIENTO" por cualqu¡er responsabilidad ante terceros.

CÓSTOS. - Las partes acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los
en el contrato, cuando a part¡r de la presentación de las proposiciones ocurran

no previstas en el contrato que determinen un aumento o reducción de los
aún no ejecutados conforme al programa convenido. Dichos costos, deberán

el proced¡miento establecido en los articulos 57, fracción '1, de "LA LEY" y 178, 179 y
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Cuando el ajuste de costos sea a la alza, será "EL CONTRATISTA" qu¡en los promueva dentro de los sesenta
(60) dfas naturales s¡gu¡entes a la publ¡cación de los fndices aplicables al mes correspondiente med¡ante la
presentación por escrito de la solicitud, estudios y documentiac¡ón que la soporten. Sí el referido ajuste de
costos es a la baja, será'EL AYUNTAMIENTO" quien lo determ¡ne en el mismo plazo.

Una vez transcunido el plazo señalado en el párrafo anterior, precluye el derecho por parte de " EL
CONTRATISTA" de sol¡c¡tar el ajuste de costos y de realizarlo a la baja por parte del "AYUNTAMIENTO".

Cuando la documentac¡ón med¡ante la que se promuevan los ajustes de costos sea defic¡ente o incompleta,
"EL AYUNTAMIENTO" dentro de los veinte días naturales siguientes a la recepc¡ón de la sol¡citud, aperc¡b¡rá
por escrito y por una sola vez a "EL CONTRATISTA", para que en un plazo de diez (10) dfas háb¡les contados
a partir de que le sea requerido, subsane el enor o complemente la informac¡ón solic¡tada. Transcur¡do
dicho plazo, sin que "EL CONTRATISTA' diera respuesta al apercibimiento, o no lo atend¡era en forma
conecta, se tendrá como no presentiada la solicitud de ajuste de costos; en el caso de que "EL
CONTRATISTA" responda en forma correcta y oportunamente, el plazo para que "EL AYUNTAMIENTO"
resuelva respecto al estudio presentado, se reanudará a partir de la fecha de entrega de la documentación
faltante.

La aplicación del procedim¡ento de ajuste de costos a que se refiere el artlculo 57, fracc¡ón 1, de "LA LEY',
se sujetará a lo sigu¡ente:

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento
en el costo de los insumos, respecto de los trabajos pend¡entes de ejecutar, conforme al
programa de ejecución pactado en el contrato o, en caso de exist¡r atraso no ¡mputable a "EL
CONTRATISTA", conforme al programa convenido.

Para efectos de cada una de las revis¡ones y ajustes de los costos, que se presenten
durante la ejecución de los trabajos, el mes de origen de estos será el correspond¡ente al acto de
presenteción y apertura de proposic¡ones, aplicándose el último factor que se haya autor¡zado;

Los incrementos o decrementos de los costos de los ¡nsumos se[án calculados con base en los
fndices de precios al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públicas que
determine el Benco de México. Cuando los índices que requ¡eran tanto "EL CONTRATISTA"
como "EL AYUNTAMIENTO", no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de México
"EL AYUNTAMIENTO" procederá a calcularlos en conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme a
los precios que investiguen, por mercadeo directo o en publicac¡ones especializadas nacionales o
internacionales cons¡derando al menos tres fuentes dist¡ntas o utilizando los l¡neamientos y
metodologfa que expida el Banco de Méx¡co;
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NOVENA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA" term¡nará la totalidad de los trabajos e
forma y térm¡nos en los que se hubiere obl¡gado a través del presente contrato, a efecto de que
AYUNTAMIENTOH proceda a la recepción de los m¡smos.

"EL CONTRATISTA" notificará a'EL AYUNTA IENTO" por of¡cio, la conclusión de los trabajos que les
fueron encomendados, para lo cual anexará los documentos que lo soporten e inclu¡rá una relación los
Productos Entregables que constituirán en resultiado del estud¡o contralado. 'EL AYUNTA IENTO" verificará
que los trabajos estén deb¡damente term¡nados, dentro del plazo de (10) diez dlas naturales s¡guientes a
aquel en que haya rec¡b¡do la notif¡cación a que se refiere este párrafo por parte de "EL CONTRATISTA'.

S¡ durante la verificación de los trabajos, "EL AYUNTAiTIENTO" encuentra def¡c¡enc¡as en la terminación de
los m¡smos, solicitará a "EL CONTRATISTA" su reparE¡ción, a efecto de que éstos se conijan conforme a las
cond¡c¡ones requer¡das en el cont[ato,

Estras reparaciones no podrán consist¡r en la ejecución total de conceptos de trabajos pendientes de realizar, en
cuyo Grso no se procederá a la recepción y se considefará que los trabajos no fueron concluidos en el
plazo conven¡do.

Los trabajos quedarán bajo la responsab¡l¡dad de'EL CONTRATISTA' hasta el momento de su entrega a "EL
AYUNTAiIIENTO".

Una vez que se haya constatado la term¡nación de los trabajos prev¡a la verif¡cac¡ón conespondiente, "EL
AYUNTAMIENTO" dentro del plazo de 15 (qu¡nce) dias naturales procederá a su recepción ffsice med¡ante el
levantamiento del acta correspond¡ente, quedando los trabajos rec¡b¡dos a partir de dicho acto, baio su
responsabilidad.

El acta administrativa que de por ext¡nguidos los derechos y obligaciones de este c¡ntrato, deberá contener
como mínimo lo d¡spuesto por el artlculo 172 de"EL REGLAMENTO".

.- REPRESENTANTE DE 'EL CONTRATISTA".-"EL CONTRATISTA" se obliga de manera prev¡a al
trabajo a designar a un Responsable de la Obra "Superintendente", facultado para ofr y rec¡bir

de not¡f¡caciones relac¡onadas con los trabajos, aun las de carácter personal, así como tener
o y suf¡c¡ente para tomar las dec¡s¡ones que se requ¡eran en todo lo relat¡vo al contrato, qu¡en
plir con el perf¡l profesional de lngeniero o Arqu¡tecto, deb¡endo conocer con amplitud el sitio de
de los trabajos, los términos y alcances de la obra, el catálogo de conceptos o activ¡dades de la
CORA DE OBRA, convenios y demás documentos inherentes, que se generen o se hayan

n motivo de la ejecuc¡ón de los trabajos y de
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la contratación
¡er momento

I superintendente de obra y "EL CONTRATISTA" tendrá la obl¡gación
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En el supuesto prevtsto por el pánafo que antecede el plazo de verificación de los trabajos pactado se podrá
prorogar por el periodo que acuerden las partes para la reparación de las deñc¡encias, en cuyo p€r¡odo no
se apl¡carán penas convencionales, sin perjuicio de que "EL AYUNTAmIENTO" opte por la rescisión del
contrato.

La recepc¡ón de los trabajos ya sea total o parc¡al, se real¡zará conforme a lo señalado en los lineamientos y
requis¡tos que para tal efecto establece "EL REGLA ENTO", asf como bajo las modalidades que la
m¡sma Ley prevé, reservándose 'EL AYUNTAmIENTO" el derecho de reclamar por los traba.jos faltantes o
mal ejecutados.
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El Responsable de la Obra deberá estar presente o representado en el sit¡o de los trabajos en todo
momento cuando haya trabajos en ejecución, ten¡endo a su cargo entre otras las siguientes func¡ones:

l.- Revisar de manera detallada y previamente al ¡nicio de los trabajos, la ¡nformación que le proporc¡one "EL
AYUNTA IENTO" o cualquier otra autoridad adm¡nistrat¡va de gobierno, con el ob,eto de enterarse de
las cond¡ciones en las que se desarrollarán los trabajos y del sitio de los trabajos, asÍ como de las
d¡versas partes y característ¡cas del proyecto, deb¡endo recabar la ¡nformación necesaria que le permitr
¡niciar los trabajos de supervisión según lo programado y ejecutarlos in¡nterrump¡damente hasta
su conclusión;

ll.- lntegrar y mantener al coniente el archivo derivado de la real¡zac¡ón de los trabajos, el cual
contendrá, entre otros, los siguientes documentos:

a) Copia del contrato y sus anexos;

b) Reg¡stro y control de la Bitácora y tas minutas de las juntas de trabajo;

c) Permisos, licenc¡as y autor¡zac¡ones;

lll.- V¡g¡lar la adecuada ejecución de los trabajos y transm¡tir a 'EL CONTRATISTA" en forma apropiada y
oportuna las órdenes provenientes de "EL AYUNTAMIENTO";

lV.- Dar seguimiento al programa de ejecución conven¡do pera informar a "EL AYUNTAMIENTO" sobre las
fechas y las actividades crlt¡cas que requieran seguimiento especial, así como sobre las d¡ferencias entre
las act¡vidades programadas y las realmente ejecutadas, y pa? la aplicación de retenc¡ones económ¡cas,
penas convenc¡onales, descuentos o la celebrac¡ón de conveniosi

V.- Registrar en la Bitácora los avances y aspectos relevantes durante la ejecuc¡ón de los trabajos con la
periodic¡dad que se establez€ en el contato;

Vl - Celebrar iuntas de trabajo con 'EL AYUNTA IENTO" para analzar el estado, avance, problemas y
altemativas de solución, consignando en las minutas y en la Bitácora los acuerdos tomados y dai
seguim¡ento a los m¡smos;

vll.- Llevar el control del avance de los trabajos a ejecutar, conforme a su progr€¡ma autorizado, y

Vlll.- Las demás que le señale "EL AYUNTAMIENTO" en los térm¡nos de referenc¡a respectivos.

con anterior¡dad a la ¡nic¡ación de los mismos, la cual deberá recaer en un servidor público des ignado por
escritü por "EL AYUNTAMIENTO", quien fung¡rá corno su representante ante "EL CONTRATISTA" yr el responsable directo de la superv¡s¡ón, v¡gilancia, control y rev¡s¡ón de los trabajos, incluyendo la

Ias esti mac¡ones presentadas por "EL CONTRATISTA".
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podrá estar ubicada en el sitio de ejecución de los trabajos o en el lugar que est¡me
AmIENTO', teniendo a su cargo las funciones s¡guientes:
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l. Superviser, v¡g¡lar, controlar y rev¡sar la ejecuc¡ón de los trabajos;

Tomar las decisiones técnicas conespondientes y necesarias para la correcta ejecuc¡ón de los
trabajos, debiendo resolver oportunamente las consultas, aclaraciones, dudas o sol¡citudes de
autorización que presente el superv¡sor o "EL CONTRATISTA", con relación al cumplimiento de los
derechos y obligaciones der¡vadas del contrato-

Verificar la disponibilidad de los recursos presupuestales necesarios para la suscr¡pción de
cualquier convenio modificator¡o que implique la erogación de recursos.

Dar epertura a la B|TACORA DE LA OBRA en térm¡nos de lo previsto por la fracción 111 del
artículo 123 de "EL REGLAmENTO', asf como por medio de ella emitir las ¡nstrucciones
pertinentes y recib¡r las solicitudes que formule "EL CONTRATISTA". Cuando la Bitácora se lleve
por medios convencionales, ésta quedará bajo su resguardo.

i*

t

IV

Vigilar y controlar el desarrollo de los trabajos en sus aspectos de calidad, costo, t¡empo y apego a los
programas de e.iecuc¡ón de los trabajos de acuerdo con los avances, recursos asignados,
rendim¡entos y consumos pactados en el contrato.

VI Coord¡nar con los serv¡dores públicos responsables, las terminaciones anticipadas o resc¡s¡ones de
contratos y, cuando se justifique, las suspensiones de los trabajos.

Vll. Solicitar y en su caso tramitar los conven¡os modificetorios necesarios

v t Rend¡r informes con Ia periodicidad establecida por 'EL AyuNTAMlENTo", asi como un informe
final sobre el cumplimiento de "EL coNTRATlsrA" en los aspectos legales, técn¡cos, económ¡cos,
financ¡eros y adm¡n¡straüvos.

lX. Autor¡zar y firmar el fin¡qu¡to de los trabajos

x Verificar la conecta conclusión de los
oportunamente el estudio contratado

trabajos, debiendo vigilar que el área requirente rec¡ba

Xl. Verificar que los trabajos se realicen conforme a lo pactado en este contrato

xI

\.,

,4 Verificar que durante la ejecuc¡ón de los trabajos, se ut¡l¡cen el personal,
cons¡gnados en la proposición de 'EL CONTRATISTA".

lnformar mensualmente por escrito de los hechos que modif¡quen este contrato.
Participar cuando sea el caso en la elaborac¡ón de actas c¡rcunstanciadas.

P?rticipar en la entrega-recepción de los trabajos.

de avances fís¡cos.

equipo y materiales

10

XV
\. \lD0f

r/)
,r,re

\r¡Ur\t{t flrllrQllrr r r

.t¿

e avances financieros

t)t C¡lltr\dln{ I 0t,ettDtxc r. rrufllctr$
l¡ 08RAS d¡fUCA!lo.l0ll

Plaza pr¡nc¡pal, Coyuca de Catalán, Gro. Tét.: 767 67 52650

t79

xilt.
xtv.



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTfTUCIONAL
COYUCA DE CATATAN

PERTODO 2018-2021

xv t
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XXl. Las demás que se señalen en los términos de referencia respectivos

"EL CONTRATISTA" prestará su cooperación total al residente de obra o sus dest¡natarios durante cualquier
¡nspección de los trabaJos o de las instalaciones de "EL CONTRATISTA" y proporcionará cualquier
información o as¡stencia sol¡c¡tada por dicho residente, según se requiera razonablemente.

El Residente de Obra tamb¡én estará obl¡gado a hacer del conocim¡enlo al Órgano lnterno de Control en "EL
AYUNÍAMIENTO", y remit¡r a éste, la documentación relat¡va a las ¡nfracciones en las que ¡ncurra la
empresa supervisora, a "LA LEY., "EL REGLATENTO' ,este contrato y demás disposiciones aplicebles.

DÉcli,lA SEGUNDA.- TTTULARTDAD DE Los TRABAJoS.."EL CoNTRAT|STA" conv¡ene en que no
podrá divulgar por medio de publicaciones, conferencias, informes o cualquier otra forma, los datos y
resultados oblenidoó de Íos trabajos objeto de este contrato, n¡ de toda aquella información ¡mpresa,
verbo aud¡ovisual o de cualquier otra brma que pueda revestir el carácter de documento que le s
a proporcionada con motivo de los trabajos ob.leto del presente contrato sin la autor¡zac¡ón expresa y por
escrito de "EL AYUNTAmIENTO', pues d¡chos datos y resultados son propiedad de "EL
AYUNTAiIIENTO" pertenec¡éndole el derecho exclusivo de uso, reproducclón y publ¡cac¡ón.

!.
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rrltrP ÉCIi'A CUARTA.. RESPONSABILIDADES DE 'EL CONTRATISTA'.. -EL CONTRATISTA' SErá EI ÚNiCO

e de realización de los trabajos objeto del presente contrato y deberá sujetarse a todos los
,.ordenam¡entos de las autor¡dades com petentes en invest¡gación, estudio, asesorla,

dad, uso de la vía pública, protección ecológica y de med¡o amb¡ente que rüan en el
lo munic¡pal, y se obl¡ga a que los trabajos se efectúen a satisfacc¡ón de "EL
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Partic¡par cuando sea el caso, en el desahogo de las observac¡ones hechas por la Secretaría de la
Función Públ¡cá, AuditorÍa Superior de la Federación y auditores extemos. lntegrar el expediente
técnico administrativo de los trabejos.

Hacer del conocimiento al Órgano lnterno de Control en 'EL AYUNTAMIENTO", y rem¡t¡r a éste, la
documentiac¡ón relativa a las ¡nfracciones en las que incurra "EL CONTRATISTA', a 'LA LEy','EL
REGLAmENTO', este contrato y demás disposic¡ones apl¡cables.

Verif¡car y determinar que "EL CONTRATISTA' presente la édula (formato F-3) en los términos que
se ¡nd¡can en la cláusula décima tercera de éste contrato.

DÉCIiIA TERCERA.. RELACIONES LABORALES.T'EL CONTRATISTA", COMO EMPTESAT|O Y PAtrÓN dEI
personal que ocupe con mot¡vo de los traba.ios materia del contrato, será el único responsable de las
obl¡gaciones der¡vadas de las d¡sposiciones legales y demás ordenam¡entos en materia de trabajo y de
segur¡dad social. "EL CONTRATISTA' conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones
que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL AYUNTA IENTO", en relación con los
trabajos del contrato. "EL CONTRATISTA" se compromete a cubrir cualqu¡er importe que de ello se derive y
sacár a salvo y en ?az de tales reclamaciones a "EL AYUNTAi'IENTO", l¡berando a ésta últ¡ma de cualqu¡er
responsabil¡dad, a más tardar a los diez días naturales contados a part¡r de la fecha en que sea notificádo de
ello por esta última y, en los supuestos de que con dicho mot¡vo llegare a erogar alguna cantidad, "EL
CONTRATISTA" la reintegrará a 'EL AYUNTAmIENTO" en ¡gual término.

f\f0lltr\lt
i\

así como a responder por su cuenta y riesgo, de los defectos y v¡c¡os ocultos de
daños y perjuicios que por ¡nobservancia o negl¡genc¡a de su parte se lleguen a Glusar a
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"EL AYUNTA IENTO" o a terceros, incluidos los daños suftidos por señalamiento deficiente o falta del
mismo, en cuyo cÉlso se hará efectiva la garantfa otorgada para el cumplim¡ento del contrato, hasta por el
monto de la misme.

'EL CONTRATISTA", no podrá hacer ejecutar el contrato por otro; pero, con autorización previa del t¡tular
del área responsable de la ejecución de los trabajos en "EL AYUNTAiIIENTO', podrá hacerlo respecto de
partes del contrato o cuando adqu¡era mater¡ales o equipos que incluyan su ¡nstalación en las obras. Esta
autorizac¡ón previa no será requer¡da cuando "EL AYUNTAMIENTO" señale específicamente en la
convocatoria de la l¡citación o ¡nvitación a cuando menos tres personas, según corresponda», las partes de los
trabajos que podrán ser objeto de subcontratación. En todo caso, 'EL CONTRATISTA" segu¡rá s¡endo el único
responsable de la ejecuc¡ón de los trabajos ante el .,AYUNTAMIENTO,,.

Las pártes del contrato que podrán subcontratarse, conforme a la primera parte del pánafo que antecede, solo
serán aquellas que por su. naturaleza o especial¡dad de los trabajos requ¡eran de subcontratración, cuya
autorizac¡ón por parte del Area responsable de la ejecución de los trabajoi, en ningún caso significará uña
ampliac¡ón al monto o al plazo del presente contrato.

'EL CONTRATISTA" será el único responsable de las obligac¡ones que adquiera con las personas que
subcontrate para la realización de los trabajos, sin que éstos tengan acción o derecho que hacer váler
contra de 'EL AYUNTAMIENTO".

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán transfer¡rse en favor de cualquier otra
persona, con excepción de los derechos de cobro sobre las est¡mac¡ones por trabajos ejecutados, en cuyo
caso "EL CONTRATISTA' deberá solicitar por escrito el consentim¡ento de "EL ÁYUN1AM|ENTO", quián
resolverá lo procedente en un término de diéz (10) naturales contiados a partir de su solicitud, deb¡endo
proPorcionar en su solicitud la informac¡ón de la persona a favor de quien se pretenda transferir los derechos
de cobro, lo cual será necesario para efectuar el pago conespondiente, sin que la tránsferenc¡a de estos
derechos ex¡ma a "EL CONTRATISTA" de facturar los trabajos que se estimen.

Cuando "EL CONTRATISTA" requ¡era la transferencia de derechos de cobro para adqu¡rir algún
financiam¡ento para la ejecución de los trabajos encomendados, "EL AYUNTAMIENTb" reconocerá los
trabajos realizados hasta el momento de la solicitud, aún y cuando los conceptos de trabajo no se
encuentren totalmente terminados.

!:-
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DÉCIMA QUINTA.. PENAS coNvENcIoNALEs PoR ATRAso EN LA EJECUGIÓN DE Los TRABAJoS.-
lf. p1E:.J91rL1"lolales se aplicerán por atrasos en la ejecución de los trabajos por causas ¡mputabtes a
"EL GONTRATISTA", determinadas en función únicamenté del importe de tos úabá¡os no ejecutados en ta
fecha pactada en este contrato para la conclusión totial de los mismos, y en taé fecnas istablecidas en
los programas de ejecución de los trabajos. Lo anterior, sin perju¡c¡o de que "EL AYUNTAM|ENTo,, opte por la
rescisión del contrato.

Las penalizaciones serán determ¡nadas en función del ¡mporte de los trabajos que no se hayan prestado
oportunamente, conforme al programa de ejecuc¡ón general de los trabajos convenidos, con base en las
fechas de corte para la entrega de informes pactadas en el contrato (fechas crít¡cas) o de term¡nación, s¡ntt(lDr rel I esto al Valor AgregadoTP'
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será el responsable de la apl¡cación de penas convencionales. La apl¡cac¡ón de las
L CONTRATISTA" Ia resc¡s¡ón del contrato, cuando "'EL AYUNTAMIENTO., considere
na de las causales señaladas en el artículo 157 de,,EL REGLAMENTO., para que se
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Las retenc¡ones económ¡c¿¡s tendrán el carácter de definit¡vas, si a la fecha pactada de terminac¡ón de los
trabajos, éstos no han sido conclu¡dos.

'EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de ver¡ficer si los trabajos objeto de este contrato se están
ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa calendarizado de ejecución general de obra
conven¡do, para lo cuál "EL AYUNTAMIENTO" comparará en las fechas de corte para la entrega de
¡nformes pactadas en el contrato (fechas crÍticas) y el programado.

Las penas convenc¡onales, se apl¡carán bajo los s¡guientes supuestos y mec¿¡n¡smos:

1. Apl¡car, para el caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el
prog[ama calendarizado de ejecuc¡ón general de los trabajos convenidos, una pena convencional
consistente en una cant¡dad ¡gual al 1% (uno por cientoi mensual del lmporte de los trabajos que no se
hayan real¡zado a la fecha de terminación señalada en el programa calendarizado de ejecución general
de la obra conven¡do. Esta pena se ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cub¡irá "EL
CONTRATISTA" mensualmente y hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
rec¡b¡dos a sat¡sfacc¡ón de "EL AYUNTAMIENTO'.

2. La no entrega del o los informes deberá considererse como cero de avance ejecutado en el periodo de
estud¡o.

3. Se aplicará una pena convencional consistente en el 3.0% (tres por ciento) del monto que haya
considerado como monto contratado de la obra, en el caso que "EL CONTRATISTA" la presente
fuera del plazo establec¡do en la cláusula Tercera. Asimismo, se aplicará como pena el mismo
porcenta.ie si la información contenida en la édula proporcionada no cumple con lo indicado en los
Términos de Referencia y Alcances.

lndependientemente de la apl¡cación de las penas convenc¡onales señaladas anteriormente, "EL
AYUNTAMIENTO" podrá optár entre ex¡gir el cumpl¡m¡ento del contrato o la rescisión del mismo. En el caso
de que "EL AYUNTAiTIENTO" opte por la rescisión del contrato, podrá eleg¡r entre imponer a "EL
GONTRATISTA" una sanc¡ón equivalente al 3olo (tres por ciento) del valor del contrato, aplicando para ello la
fianza otorgada para garant2ar el cumpl¡m¡ento del mismo, o el sobrecosto que resulte de los trabajos, lo
que resulte más conveniente para el Estado.

ü_*

v
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Las cant¡dades que resulten de la aplicac¡ón de las penas convenc¡onales que se ¡mpongan a "EL
CONTRATISTA'se harán efect¡vas en su c¿rso con Glrgo a las cantidades de los trabajos que se le adeuden,
aplicándo además, si da lugar a ello, la fianza de cumplim¡ento.

!lDl ).\

En la resc¡sión o terminac¡ón ant¡c¡pada cuando ocuna y existan sanc¡ones pendientes de aplicar estas se
harán efectivas en el sigu¡ente documento de pago (en el caso de encontrarse trabajos en proceso); de ser el
caso de liqu¡dacaón o recepcaón de los trabajos, se apl¡cará en los saldos ex¡stentes, o b¡en si no ex¡sten estos
se harán efectivas las garantías otorgadas.

do el atraso en los trabajos ¡mputable a "EL CONTRATISTA" ponga en peligro la term¡nación oportuna
tra os, o b¡en alcance como máx¡mo un [etraso del 60% (sesenta por c¡ento) del plazo o del monto

sus convenios de haberlos, se podrá rescind¡r el c¡ntrato por incumpl¡m¡ento

Las

fi.llt\

(0tt tll ¡Ll

.20¡

t fto

cll ttu
.l l¿iÉlt!

ü.;r r;0t tlül,|I{, G80.

0rE$iofi 0t 0ril5 nJB¡ilr
trT¡.i|l)

ut

convenéicnales son
EL CO}TTRATISTA",

¡ndependientes de los daños y perjuicios (responsabil¡dad civ¡l) que llegare a
por no cumplir con sus obl¡gac¡ones contractuales
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DÉCIMA SEXTA.- SANCIONES.- Cuando "EL CONTRATISTA" incumpla con cualqu¡era de las obligaciones
que a su cargo se deriven del presente contrato o cause a "EL AYUNTAMIENTO" daños y perjuicios por
negligencia o incepac¡dad técnica, por no ajustarse a lo señalado en este contrato o por la inobservancia a
las instrucciones que le dé por escr¡to 'EL AYUNTAMIENTO", así corno por cualqu¡er v¡olac¡ón a las
disposiciones legeles y reglamentarías, se hará acreedor a las sanciones establecidas para tal efecto,
de acuerdo a lo s¡guiente:

1. "EL AYUNTAiiIENTO' retendrá el pago f¡nal a "EL CONTRATISTA", hasta que éste subsane
d¡cho ¡ncumpl¡m¡ento, en cuyo caso, las cant¡dades retenidas no generarán intereses a favor de "EL
CONTRATISTA".

2. Si "EL CONTRATISTA', ad¡c¡onalmente caus¿¡ daños y perju¡cios a 'EL AYUNTAmIENTO",
deb¡damente comprobados, ésta evaluará el monto de los mismos y lo deduc¡rá de las estimac¡ones
por trabajos prestados, pendientes de cubrirse. Si d¡chas est¡maciones no fueran suficientes "EL
CONTRATISTA" pagaá a "EL AYUNTAiIIENTO" la cant¡dad faltante, dentro del plazo de qu¡nce
dfas hábiles contados a partir de la fecha en que se la haga el requer¡miento por escnto a "EL
CONTRATISTA". De no hacerlo dentro del térm¡no señalado, "EL AYUNTAiiIENTO" podrá
hacer efectivas las garantlas que se encuentran vigentes, hasta por el monto total de las mismas.

DÉCIMA SÉPTlmA.- CASO FORTUÍTO O FUERZA AYOR.- Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor
el acontec¡miento proveniente de la naturaleza o del hombre ceracterizado por ser imprevisible, inevitable,
irresistible, ¡nsuperable, ajeno a la voluntad de las partes y que imposibilita el cumpl¡miento de todas o
alguna de las obligaciones prev¡stas en este contrato, tales como huelgas y d¡sturbios laborales (siempre y
cuando no se haya dado causa o contribu¡do a ellos), motines, cuarentena, epidem¡as, guerras, bloqueos,
d¡sturbios c¡v¡les, insunecc¡ones, incendios (cuando no se haya dado causa o contribu¡do a ellos), tormentas o
cualqu¡er otra causa que por encontErse fuera de la voluntad de las partes lmpida el cumpl¡miento de
alguna obl¡gac¡ón.

Queda expresamente conven¡do que en caso fortu¡to o fueza mayor no ¡ncluirá ninguno de los s¡guientes
eventos: d¡ficultades económicas, ¡ncumplim¡ento de cualquier obligación contractual por parte de "EL
CONTRATISTA" o de sus subcontratistas para realizar los trabajos, excepto y en la medida en que dicho
retreso sea causado por un caso fortu¡to o fueza mayor. No se considera caso fortuito o de fueza mayor
cualquier acto u om¡sión derivados de la falta de previsión por parte de "EL CONTRATISTA".
Con excepc¡ón de cualquier estipulac¡ón en contrerio en este contrato, para todos los efectos legales del mismo,
el incumplim¡ento de las obligaciones por caso fortuito o fuerza mayor libera al obligado de su
responsabil¡dad.

En caso de que alguna de las partes no admita el caso fortulto o de fuerza mayor argumentado por la otra en
su favor, la parte que pretenda hacer valer el caso fortu¡to o fueza mayor tendrá la obligación de probar
fehacientemente el acontecimiento o evento de que se trate.

¡rturr$ menos que el caso fortu¡to o fueÍza mayor impida total y definitivamente o en forma considerable el
l¡m¡ento del contrato, solo actuará para difer¡r el cumpl¡miento de las obligaciones pactadas en este

y por escrito
mayor d que
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)
después de la term¡nación del suceso "EL CONTRATISTA" deberá:
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Comun¡car a "EL AYUNTAMIENTO" que se han reanudado los trabajos objeto del contrato, y

Presentar un plan para disminuiry atenuar el efecto del suceso sobre la term¡nac¡ón de los traba¡os

DÉcrirA ocrAvA.- suspENstóN DE Los TRABAJoS y rERMtNActóN ANTtctpADA DEL coNTRATo.-

SUSPENSIóN DE LOS TRABAJOS -'EL AYUNTAiIIIENTO" podrá suspender temporalmente, en todo o en
parte, los trabajos contratados por cualquier causa justificada levantando acta circunstanciada, sin que
ello impl¡que su terminación definitiva, med¡ante notif¡cac¡ón por escrito a "EL CONTRATISTA", las cÉ¡usas que
la motivan, la fecha de inicio de la suspensión y la probable reanudación de los trabajos, así como las acc¡ones
que deberá considerar en lo relat¡vo su personal, maquinaria y equ¡po de construcción.

Al recib¡r la not¡f¡cac¡ón menc¡onada, "EL CONTRATISTA" deberá proceder como a continuación se indica, a
menos que en la notificac¡ón respect¡va se espec¡fique otra cosa:

lnterrumpir los trabajos inmediatamente en la fecha y de conform¡dad con el alcance especificado en la
notificac¡ón.

5
*

No deberá hacer más encÉ¡rgos, compras, ni subcontratos para obtener materiales, trabajos o
facilidades con respecto al trabajo suspendido, más allá de lo que sea estrictemente necesar¡o de
acuerdo a Ia notificación.

de defc¡encias o ¡ncumplimientos anter¡ores imputables a 'EL CONTRATISTA".

l\{r tltaItñLllitariú Ht\!üp{
15

¡¡,¡. 6¡¡§[LltttEú[1t 0t
r). Plaza princ¡pal, Coyuca de Cetalán, Gro. Té1.: 767 67 52650fit tuat {:i, 0fl

DE CSNAi PÚSUCA§

l

€t

lV. Hacer todo lo pos¡ble para minimizar todos los costos asoc¡ados con la suspensión.

El presente contrato podrá cont¡nuar produciendo todos los efectos legales una vez que haya concluido el
plazo de suspensión señalado por "EL AYUNTAMIENTO" en la not¡ficac¡ón a que se refiere esta cláusula, o
bien, éste haya ordenado por escrito la reanudación de los trabajos antes del vencimiento de dicho plazo.

Si durante la v¡genc¡a del presente contrato existen suspensiones de los trabajos cuyos periodos sean
reducidos y d¡fÍc¡les de cuant¡ñcar, "EL AYUNTA IENTO" y "EL CONTRATISTA" podrán acordar que tos
per¡odos sean agrupados y formal¡zados med¡ante la suscripción de una sola acta c¡rcunstanc¡ada.

Cuando las suspensiones se deriven de un caso fortuito o fueza mayor no existirá responsabilidad alguna
para las partes, debiendo únicamente suscribir un convenio donde se reconozca el plazo de la suspensión
las fechas de re¡n¡cio y terminación de los trabajos, sin mod¡f¡car el plazo de ejecución establec¡do en el

En caso de que los trabajos se dañen o se destruyan y requieran ser reháb¡litados o repuestos,
med¡ante la celebrac¡ón de un convenio en los térm¡nos del artlculo 59 de "LA LEy.,
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Hacer prontamente todo lo pos¡ble para logrer Ia suspensión de todos los pedidos,
subcontrataciones y acuerdos de anendamiento bajo terminos que le sean conven¡entes a "EL
AYUNTAMIENTO" en lo que atañe al cumplimiento del trabajo suspend¡do.
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TERMINACIÓN ANTICIPADA.."EL AYUNTAMIENTO"
presente contrato, en los siguientes supuestos:

podrá dar por terminado ant¡c¡padamente el

Ex¡stan causas justif¡cadas que lmpidan a 'EL AYUNTAilIIENTO" la continuación de los trabajos y se
demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas, se ocásionaría un daño o perjuic¡o grave a
"EL AYUNTAMIENTO.. o aI Estado.

t Se determ¡ne la nul¡dad de actos que dieron origen al presente contEto, con motivo de la
resoluc¡ón de una ¡nconformidad o intervención de of¡c¡o em¡tida por la Secretarla de la Función
Públ¡ca, o por resoluc¡ón de autoridad jud¡c¡al competente, o bien;

IV No sea posible determ¡nar la temporal¡dad de la suspensión de los trabajos a que se refiere esta
cláusula.

En estos supuestos, "EL AYUNTAMIENIO" rembolsará a "EL CONTRATISTA' los gastos no recuperables en
que haya incurrido, s¡empre que éstos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relac¡onen
d¡rectamente con la operación conespond¡ente.
Asimismo en cualqu¡er tiempo y sin responsabilidad alguna, 'EL AYUNTAT¡ENTO" podrá dar por terminado
anticipadamente el presente contrato cuando 'EL CONTRATISTA" sea emplazado a huelga o se le presente

Cualquier confl¡cto de carácter laboral. En estos supuestos "EL AYUNTA IENTO" solo cubr¡rá a "EL
CONTRATISTA", los trabejos que se encuentren efectivamente ejecutados a le fecha de la notiflcación que al
efecto se realice.

Al rec¡b¡r la notificec¡ón de terminación ant¡cipada "EL CONTRATISTA" deberá

_a-
,*

Ceder o anular prontamente y bajo térm¡nos Que sean @nvenientes para "EL AYUNTAMIENTO",
todes las órdenes de compra, subcontratos, contratos de anendamiento, o cualesquier otros
acuerdos ex¡stentes para la ejecución de los trabajos o cederlos en los térm¡nos que "EL
AYUNTAMIENTO" le ind¡que.

As¡stir a 'EL AYUI{TA IENTO' en el manten¡m¡ento, protecc¡ón y d¡sposición det trabajo en
progreso, planta, herramientas, eguipos, propiedad y materiales adquiridos por "El CONTRATISTA' o
proporcionados por "EL AYUNTATIENTO' bajo este contrato.

"EL AYUNTAmIENTO' podrá
de las obligac¡ones de "EL

objeto del contrato dentro de los
conforme a "LA LEY" y "EL

16
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l. Concurran razones de interés general.
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Cuando se presente alguna de las siguientes ceusas:
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lnterrumpa ¡njust¡ficadamente la ejecución de los trabajos o se n¡egue a reparat o reponer alguna
parte de ellos que se haya detectado como defectuosa por'EL AYUNTAMIENTO";

No ejecute los trabajos de conform¡dad con lo estipulado en el contrato o sin motivo Justificado no acate
las órdenes dadas por el Residente;

No de cumplimiento a los programas de ejecución convenidos por falta de materiales, trabajadores o
equ¡po de construcc¡ón y, a juicio de "EL AYUNTAMIENTO', el atraso pueda d¡f¡cultar la
term¡nac¡ón satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

No ¡mplicará retraso en el programa de ejecuc¡ón conven¡do y, por tanto, no se considerará como
incumplim¡ento del contrato y causa de su rescisión, cuando el atraso tenga lugar por la falta de
pago de est¡maciones o la falta de información referente a planos, espec¡ficaciones o normas de
cal¡dad, de entrega fís¡ca de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de materiales y equipos de
¡nstalac¡ón permanente, de licenc¡as y permisos que deba proporc¡onar o sum¡nistrar la
contratante, así como cuendo "EL AYUNTAMIENTO" haya ordenado la suspensión de los lrabajos;

a_F

II

t

.3

vt.

vlr.

vil.

tx.

x.

xt.

bl

ir) llL\l{,lPü
:

IiCIA MiJNICIPAT

Subcontrate partes de los trabajos objeto del contrato sin contar con la autorización por escr¡to de
..EL AYUNTAHIENTO';

Transfiere los derechos de cobro derivados del contrato sin contar con la autorización por escr¡to de
"EL AYUNTATIENTO";

No de "EL AYUNTAmIENTO" y a las dependencias que tengan facultad de ¡nterven¡r, las facilidades
y datos necesarios para le inspecc¡ón, v¡gilanc¡a y supervis¡ón de los materiales y trabajos;

Cambie su nacionalidad por otra, en el caso de que haya s¡do establec¡do como requis¡to tener una
determinada nacional¡dad;

S¡ s¡endo e¡itranjero, invoque la protecc¡ón de su gobiemo en relación con el @ntrato;

lncumpla con el comprom¡so que, en su caso, haya adquirido al momento de la suscripc¡ón
contrato, relativo a le reserva y conf¡dencialidad de la informac¡ón o documentac¡ón proporcionada por
"EL AYUNTAmIENTO" para la ejecuc¡ón de los trabajos, y

EÑgeneral, ¡ncumpla cualquiera de las obligac¡ones der¡vadas del contrato.

"EL CONTRATISTA" le sea comunicado el incumpl¡m¡ento en que
un término de quince días háb¡les exponga lo que a su derecho
las pruebas que est¡me pertinentes; y
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V. Sea declarado en concurso mercent¡l o alguna figura análoga;

resc¡s¡ón se llevará á cabo conforme a lo siguiente:
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2. Transcurrido el término a que se ref¡ere el numeral anterior, "EL AYUNTAMIENTO" contará con
un plazo de 15 días para resolver, cons¡derando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer
"EL CONTRATISTA". La determinac¡ón de dar o no por rescindido el contrato deberá ser
debidamente fundada, motivadá y comunicada a "EL CONTRATISTA" dentro de dicho plazo.

é*

VIGÉSIMA.. OBSERVACIONES PARA LA SUSPENSIÓN
TERMINACIÓN ANTICIPADA.- En la suspens¡ón, rescisión
presente contrato deberá observarse lo s¡guiente:

DE LOS TRABAJOS, RESCISIÓN O
administrat¡va o terminac¡ón antic¡pada del

Cuando se determine la suspensión de los trabajos, se resc¡nda el contrato por causas ¡mputables a

"EL AYUNTA IENTO,,, éste pagará los trabajos ejecutados así como los gastos no recuperables

en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y

se relacionen d¡rectamente con el presente contrato.

En caso de rescisión del presente contrato por causas ¡mputables a "EL CONTRATISTA" una

vez em¡t¡da la determinación respectiva, 'EL AYUNTAmIENTO" precautoriamente y desde el ¡nicio

de la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de los trabajos ejecutados aÚn no

liquidados, hasta que se otorgue el f¡n¡quito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los

treinta días naturales sigu¡entes a la fecha de la comunicac¡ón de dicha determinación, a fin de
proceder a hacer efectivas las garantfas. En el f¡n¡quito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos
aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa v¡gente, asf como lo relat¡vo a

la recuperación de los materiales y egu¡pos que, en su cáso, le hayan sido entregados. "EL
AYUNTAMIENTO" podrá optrar entre aplicar el sobre costo que resulte de la rescis¡ón o

las penas convencionales, independientemente de las garantías, y demás cargos qlrj procedan,

la opción que se adopte atenderá a la que depare el menor perjuicio a "EL AYUNTAMIENTO'
debiendo fundar y mot¡var la dec¡s¡ón.

En el caso de que en el procedimiento de rescis¡ón iniciado por "EL AYUNTAMIENTO" se determine

no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notiflcada la resoluciÓn

correspondiente.

Cuando se dé por terminado ant¡c¡padamente el presente contrato, "EL AYUNTAMIENTO' pagar' a
"EL CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, asÍ como los gastos no recuperables, siempre que

esto sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relac¡onen direclamente con este
contrato, y

Cuando por cáso fortuito o fuerza mayor se impos¡b¡lite la continuación de los trabajos, "EL
CONTRATISTA" podrá optar por no e.iecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminaciÓn

ant¡cipada del contrato, deberá sol¡citerlo por escrito a "EL AYUNTAMIENTO", quien determinará lo

con!,ucente dentro de los quince dÍas naturales s¡gu¡entes a la presentac¡ón del escrito respectivo; en
casü de negativa, será necesario que "EL CONTRATISTA" obtenga de la autoridad judicial la

declaratoria correspondiente. Lo anterior en la inteligencia de que si -EL AYUNTAMIENTO" no
testa en el plazo ind¡cado, se tendrá por aceptada la pet¡c¡ón de "EL CONTRATISTA".

4
b¡

t
,

co r "EL AYUNTAMIENTO" la terminación anticipada del contrato o el ¡nicio del
del mismo, "EL AYUNTAiIIENTO" procederá a tomar inmed¡ata poses¡Ón de los
hacerse cargo del ¡nmueble y de las ¡nstalaciones respect¡vas, y en su c¿lso,

trabajos, levantando, con o s¡n la comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta
en que se encuentren los trabajos, ante la presenc¡a de fedeterio público.
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'EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL AYUNTAMIENTO", en un plazo de 10 (diez)
días naturales, contados a partir del ¡n¡c¡o del procedim¡ento respect¡vo, toda la documentación que ésta le
hubiere entregado para la realizac¡ón de los trabajos.

VIGÉSIiiA PRIMERA.. TRABAJOS POR CANÍIOADES ADICIONALES O POR CONCEPTOS NO
PREVISTOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS.- Si durante la ejecución de los trabaios, "EL
CONTRATISTA' se percata de la necesidad de ejecutar cantidades adicionales o conceptos no previstos en el

catátogo orig¡nal del contrato, deberá notificarlo a "EL AYUNTAMIENTO", para que éste resuelva lo

conducente. "EL CONTRATISTA" sólo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autorizaciÓn por escrito
o en la BrÁCORA DE OBRA, por parte de la Residenc¡a, salvo que se trate de s¡tuac¡ones de emergencia

en las que no sea pos¡ble esperar su autorización.

Cuando sea "EL AYUNTAMIENTO" quien requiera de la ejecución de,los trabajos o conceptos señalados en el
párrafo anterior, éstos deberán ser auiorizados y reg¡strados en la BrACORA DE OBRA por el Residente.

En este supuesto, 'EL CONTRATISTA" ampliará la garantfa otorgada para el cumpl¡m¡ento de este contrato en

la misma proporción sobre el monto del convenio que se celebre.

En el caso de trabajos por conceptos no previstos en el catálogo original del presente contreto, se haya

formal¡zado o no el óonvenio respectivo, una vez e.iecutados los trabajos, 'EL CONTRATISTA" elaborará sus

est¡maciones y las presentará a la Residencia en la fecha de corte más cercena. Los nuevos prec¡os se

determinarán de acuerdo a lo establec¡do en el artículo 107 "EL REGLAIENTO".

VIGÉS|MA SEGUNDA.. PROCEDIM|ENTO EN CASO DE DISCREPANCIAS.. Para resolver las

d¡screpanc¡a futuras y previsibles, exclus¡vamente sobre problemas específicos de carácter técnico y

administrat¡vo que de nanguna manera, ¡mpl¡quen una aud¡encia de conc¡l¡ación, 'EL AYUNTAiIIENTO" y "EL
CONTRATISTA" conv¡enen en seguir el proced¡miento siguiente:

,*

El res¡dente de obra @nvocará a une reunión conjunta parE¡ la resolución de las d¡screpanc¡as
ex¡stentes.

A la reunión menc¡onada se deberá convocar a "El CONTRATISTA', a la superv¡s¡Ón y a la gerenc¡a

operat¡va conespond¡ente.

En la convocatoria deberá señalarse lugar, fecha y hora de celebración de la reunión, asi como los
problemas específicos a tratar.

De la reunión que se lleve a cabo, se levantará acta circunstanciada que contenga los problemas
pbntrrados, asf como las resoluciones dictam¡nadas.

,+,

ETENCIONES.- "EL CONTRATISTA" acepta que de las est¡mac¡ones que se le

cada est¡mac¡ón conforme a lo dispuesto en el artfculo 191 de la

19
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B. El2Yo sobre remunerac¡ones al trabajo personal subordinado

VIGÉSIMA CUARTA.- NORMATIVIDAD.- Las partes se obligan a sujetarse estr¡ctamente para la ejecuc¡ón de
los trabajos de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los térm¡nos,
lineam¡entos, procedimientos y requ¡sitos que "LA LEY", 'EL REGLAiIENTO", la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendar¡a, su Reglamento y demás normas y d¡spos¡ciones administrativas que le
sean aplicables, as¡mismo se aplicará supletoriamente a los ordenamientos mencionados, en lo que

corresponda, el Código C¡v¡l Federal, la Ley Federal de Procedim¡ento Admin¡strativo y el CÓdigo

Federal de Procedimientos Civ¡les.

VlcÉSltA OUINTA.- TíTULOS DE LAS CLÁUSULAS.- Las partes conv¡enen en que los títulos que aparecen
en cada una de lás cláusulas de este contrato, son exclusivamente para facilitar su lectura y, por consiguiente
no se considerará que definen, l¡mitan o describen et conten¡do de las cláusulas del mismo, ni para efectos de
su interpretación o cumplimiento.

vtGÉStMA SEXTA.- FtNtQUtTO Y TERttNACtÓN DEL GONTRATO .- PaÍa dar por terminados, parc¡al

o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por *LA CONTRATANTE' y "EL CONTRATISTA" en este
contrato, se deberá elaborar el finiqu¡to correspond¡ente, anexando el acta de recepción fís¡ca de los

trabajos.

'LA CONTRATANTE" deberá notificar por of¡c¡o a "'EL CONTRATISTA" a través de su representante legal o

su superintendente de crnstrucc¡ón, la fecha, luger y hora en que se llevará a cabo el f¡niqu¡to; "EL
CONTRATISTA' tendrá la obl¡gac¡ón de acud¡r al llamado que se le haga med¡ente el of¡c¡o respect¡vo; de no
hacerlo se le comun¡cará el resultado dentro de un plazo de 10 (d¡ez) dfas naturales, contados a partir de su
em¡sión.
El documento en el que conste el f¡niquito deberá reunir como mínimo los requis¡tos que se ¡nd¡cán en el
artículo 141 del reglamento de la ley de obras públicas y serv¡c¡os relac¡onados con las m¡smas.

El finiquito deberá ser elaborado por 'LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" dentro de los (hasta 60
días según la magn¡tud de los trabajos) días naturales sigu¡entes a la fecha del actia de recepción física de
tos trabaJos, hac¡éndose constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos,
describ¡endo el concepto general que les dio or¡gen y el saldo resultante, deb¡endo exponer, en su caso, les
razones de la aplicación de las penas convencionales o del sobrecosto de los traba.ios.

De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiqu¡to, o bien, "EL CONTRATISTA' no acuda con "LA
CONTRATANTE" pa.a su elaboración dentro del término señalado en el pánafo anterior, "LA
CONTRATTh¡TE" procederá a elaborarlo, deb¡endo comunicar por ofic¡o su resultado a "EL CONTRATISTA'

del término de 10 (d¡ez) días naturales, siguientes a la fecha de su em¡sión; una vez notificado el
de d¡cho f¡niqu¡to a "el contratista", éste tendrá el término de 15 (quince) días naturales para
ue a su derecho coresponda; sí transcurrido este térm¡no no realiza alguna gestiÓn, se dará por

u¡to resultia que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA", "la contratante" deberá liquidarlos
¡no de 20 (veinte) días naturales s¡guientes. Si resulta que existen saldos a favor de "LA

NTE", el importe de los mismos se deducirá de las cantidades pendientes de cubr¡r por concepto
más los

20
ejecutados y si no fueran suficientes éstos, deberá ex¡g¡rse por of¡cio su re¡ntegro,
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gastos f¡nancieros conespondientes, conforme a una tasa que será ¡gual a la estrblecida por la ley de
ingresos de la federación en los c¿rsos de prórroga para el pago de créditos f¡scales. Dichos gastos
empezarán a generarse cuando las partes tengen definido el importe a pegar y se cálcularán sobre las
cant¡dades pagadas en exceso en cada ceso, debiéndose computar por días naturales, desde que sean
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a dispos¡ción de "LA
CONTRATANTE". En caso de no obtenerse el re¡ntegro, "LA CONTRATANTE" podrá hacer efectivas
las garantías que se encuentren v¡gentes. En forma s¡multánea, se levantará el acta edministrativa que dé por
extingu¡dos los derechos y obl¡gac¡ones asumidos por'LA CONTRATANTE' y 'EL CONTRATISTA" en este
contrato, la que deberá reun¡r como mín¡mo los requisitos señalados por el artículo 143 del reglamento de
la ley de obras públicas y serv¡cios relacionados con las m¡smas.

Cuando la l¡qu¡dac¡ón de los saldos se realice dentro de los 15 (qu¡nce) días naturales siguientes a la
firma del fin¡quito, el documento donde conste el f¡n¡quito podrá utilizarse como el acta adm¡nistrativa que de por
ext¡ngu¡dos los derechos y obl¡gaciones de "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" en este contrato,
deb¡endo agregar únic¿¡mente una man¡festación DE "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" de que
no ex¡sten otros adeudos y por lo tanto se tendrán por term¡nados los derechos y obligaciones que genera este
contrato, sin derecho a ulterior reclamac¡ón. Al no ser fect¡ble el pago en el térm¡no ¡nd¡cado, se procederá a
elaborar el acta admin¡strativa que de por ext¡ngu¡dos los derechos y obligaciones de "LA CONTRATANTE" y
'EL CONTRATISTA" en este contrato.

Leído que fue el presente contrato por las partes, quienes enteradas del conten¡do, valor y consecuencias
legales de todas y cada una de sus cláusulas, lo f¡rman en la Ciudad de Coyuca de catalán, Guerrero, s¡endo
las l4:00 hrs. del dfa l7 de Abril del 2020.
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